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Empleo duplica el presupuesto para fomentar 
la contratación indefinida de personas con 
discapacidad  

GOBIERNO DE NAVARRA  

DESARROLLO ECONÓMICO  

DERECHOS SOCIALES  

HACIENDA Y POLÍTICA FINANCIERA  

PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, 
INTERIOR Y JUSTICIA  

RELACIONES CIUDADANAS E 
INSTITUCIONALES  

EDUCACIÓN  

SALUD  

CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Destinará este año 400.000 euros y hasta la fecha se han contratado 78 
personas  

Lunes, 01 de octubre de 2018

El Servicio Navarro de Empleo- Nafar Lansare ha ampliado en 
200.000 euros el presupuesto destinado a la convocatoria de 
subvenciones de fomento de la contratación indefinida de personas con 
discapacidad en el ámbito de la empresa. Esta cantidad se suma al 
presupuesto inicial de 200.000 euros.  

El SNE-NL ha finalizado el mes de septiembre con 78 personas con 
discapacidad apoyadas. El año pasado, destinó 362.481,77 euros para 
generar 93 empleos indefinidos, con 56 empresas beneficiadas. 

Las ayudas consisten en una subvención de entre 4.000 y 8.400 
euros a las empresas y empleadores o empleadoras que contratan a 
personas con discapacidad. El importe depende de si es hombre o mujer y 
de las especiales dificultades de la persona. Estas cantidades se 
complementan con ayudas de 1.800 euros por adaptaciones del puesto 
de trabajo y de hasta 6.600 euros en caso de que necesiten un apoyo 
técnico a la incorporación.  

Esta subvención es una de las cuatro líneas de actuación del 
Servicio Navarro de Empleo- Nafar Lansare para facilitar la contratación 
en las empresas de colectivos con especiales dificultades de acceso al 
empleo. Las otras tres actuaciones van dirigidas a las personas 
perceptoras de Renta Garantizada, desempleadas de larga duración y 
jóvenes menores de 30 años. 
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